
NUM. 106.—MARTES l * DE MAYO DE 1894

DE LA

VBOVISCIA
Articulo 1.** Los leyes obligarán en la Península, islas 

Raleares y Óanariás, & los veinte d las de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta o/iciai.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Arts.” Las layes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren Io contrario.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOS* P«-Hlm.
Un mes...................................8
Trimestre.....................   . S 25
Seis meses............................16 60
Un afio..................................88

FUBRí DB CÓRDOBA

Un mes.....................
Trimestre.................
Seis ni oses.. ...
UsB&e.......................

PeantUL

H 
22 
4S

26
60

(Código civil vigaiie)

Ifitnero surite, 58 chtOtnot de pes^a.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedifitamonte que los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ dispondrán que se lije

1 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
i hasta el recibo del níinicro aiguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar 
en los Bolefinev Ofleiakv BO han do rom! 1 Ir al Jefe politico 
respoctÍTo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1861)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su nías estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coiecoionndos para su encuademación, que deberá verifi
carse al ¿nal de cada aúo.

Prísiishsia'íel Coistjo île Siiiislros’
(0ace4a d^l 39 de Abril.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- 
fente (Q. D. G.) y Augusta Real 

amilia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

No residiendo en esta capital, ni teniendo representante en la misma, los dueños de las minas que 
á continuación se expresan, se les participa por el presente que del día 7 al 14 de Mayo próximo se proce
derá por el señor Ingeniero del ramo á su demarcación.

GOBIERNO CIVIL
PROVIACIxV DE CÓRDOBA

SECCIOíÍDE MINAS 
Núm. 1205

NOTIFICACION
En el expediente de registro minero 

Harnero 3407, para la mina de cobre ti
tulada Ámpliación á San Antonio, tér
mino de Homsobuelos, ha recaído con 
esta fecha el siguiente decreto:

“Resultando de la precedente dili
gencia que dea Tomás Baceta Mendi 
besna ha dejado pasar el término de 
los quince días que determina el artí* 

V calo 56 del regla aento para la ejeoa- 
^L?' ción de la’vugente ley da minas, sin 
i haber presentado el papel de pagos al 

Estado por derechos de tas pertenen- 
cias demarcadas en este expediente y 
los de expedición del titulo de propie
dad, de conformidad con lo que pre
ceptúa el ártica lo 64 de la misma ley, 
se declara cancelado, nulo, fenecido y 
sin curso dicho expediente, y toda vez 
que el don Tomás Baceta, ni tiene su 
veoindad ni representante en esta ca
pital, notifíqaesele este decreto en la 
forma que determina el articulo 40 del 
uitado reglamento, y pasado el término 
legal, si no se interpone recurso algu
no contra el mismo, publiquese en el 
BoLSTiN Oficial, deolarándoae desde 
ahora franco y registrable el terreno 
demarcado,a

Y para que sirva de notifioaoíón en 
forma al registrador don Tomás Baceta 
Mendisbena, vecino de Sevilla, según 
previene el artícolo 40 del reglamento 
para la ejeonoión de la vigente ley de 
minas, se publica en este periódico ofi
cial.

Córdoba 27 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Í

Número 
del 

expediente
NOMBRE DE LA MINA DUEÑO

5

TÉRMINO

3404 Nuestra Señora del Rosario D. Manuel Montero Paez Priego

3437 Trinidad Antonio Guerrero Cabello Idem

3440 Ampliación á San Francisco Francisco García Serrano Luque

3466 Trinidad José Moreno Calvo Idem

3463 Vulcano Eduardo.Amores Mellado Idem

£I Gobernador,
Çordoba 28 de Abril de 1894,

'i
Eduardo Ortiz y Casado

No residiendo en esta capital, ni teniendo representante en la misma, los dueños de las minas que 
á continuación se expresan, se les participa por el presente que del día 15 al 22 de Mayo próximo se pro
cederá por el señor Ingeniero del nono á su demarcación.

El Gobernador,

Número 
del 

expediente
NOMBRE DE LA MINA DUEÑO TÉRMINO

3461 San German D. Antonio Medina Ca&uelo Montoro

3397 La Providencia Alfonso García Ballestero Pozoblanco

3400 La Unióa Francisco Jurado Cruz Idem

3247 Jesús Pablo Ferez Pedrajas Alcaracejos

3396 Reimundo Arturo Tailor Víllauueva del Duque

Córdoba 28 de Abril de 1894.
t.

Eduardo Ortiz y Casado
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Núm. 1222
Haoiendo saber la exposición al pú

blico por quince días de la matrícala 
de subsidio industrial y de comercio 
para 1894 á 95.

Córdoba 30 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
PUEBLOS

Carpio
Carcabuey
Fnenta Tojar
Dos Torres
Laque
Montalbán
Fosadas
Valsequillo
Villaralto
Villanueva del Duque
Zuheros

Núinerol223
Haciendo saber se halla expuesto al 

público por quince días el Registro fis- j 
oal de fincas urbanas para 1894 á 95. Í

Córdoba 30 de Abril de 1894. j
El Gobernador, !

Eduardo Ortiz y Casado j
PUEBLOS j

Fuente Tojar j

Núm. 1224

Haciendo saber la exposición al pú
blico por quince días del apéndice al 
amiUaramiento de la riqueza territo
rial para 1894 á 95,

Córdoba 30 de Abril de 1894,
El Gebemador, 

Eduardo Ortiz y Casado
PUEBLOS

Carcabuey
Fuente Tojar
Laque
Iznájar
Villanueva del Duque

Núm. 1223
Haciendo saber la exposición al pú

blico por quince días del presupuesto 
ordinario para 1894 á 95,

Córdoba 30 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
PUEBLOS

Castro del Rio
Rate
Zuheros

Núm. 1226
Haciendo saber se halla expuesto al 

público por quince días el presupuesto 
adicional de 1893 á 94.

Córdoba 30 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
PUEBLOS

TESORERÍA DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA OE CORDOBA
Número 1313

IMPUESTO DE COBRANZA
Debiendo comenzar la recaudación voluntaria de las cuotas correspondien

tes al “cuarto trimestre^ del corriente año económico, por las contribuciones te
rritorial ó indnstrial, se hace saber á los contribuyentes de esta provincia que Ia 
cobranza en cada pueblo de la zona ha de veriñoarse en loa días que á oontinua- 
ción se expresan del próximo mes de Mayo.

ÁDlíEDCia pmcial le CMolia
Húmero 1154

En la causa procedente del Juzgado 
de Montoro, seguida por el delito da 
robo, contra José Flores y otros, se ha 
señalado para que se vea ante el Tri
bunal del Jurado en esta Audiencia el 
día 19 de Junio próximo, á las doce de 
su mañana, habiendo sido designados 
por la suerte como Jurados y Super
numerarios los que se expresan á con
tinuación;

Cabezas dt famUias
ZONAS PUEBLOS DIAS

Córdoba............................
Córdoba 
Obejo 
Villaviciosa 
Aguilar 
Monturque 
Puente Genil 
Baena 
iiuque
Valenzuela j
Bujalance i
iGaáetedelaBTorres ¡
Carpió i
Pedro Abad i
Cabra '
Doña Mencia 
NuevaCarteya 
.Zuheros ।
Castro 
Espejo 

/Fuente Obejuna
Belmez 

i Blázquez 
(Espiel 
IGranjuela 
Valsequillo 
Villaharta 

VVillanuova del Rey 
'Hinojosa 
L Belalcázar 
Ipuente la Lancha 
iSanta Eufemia
Villaralto

JViso 
j Lucena 
(Encinas Reales 
¡Montilla 
■ Montoro 
^Adamuz 
IVillafranca 
(villa del Rio 
/Posadas 
(Almodóvar 
tCarlota 
/Fuente Palmera 
/Guadalcázar 
ÍHormcbneloa 
(palma del Rio 
/Pozoblanco *
í Alcaracejos 
(Añora 
ICot quista 
'Dos Torres 
¡Guijo 
IPedroohe 
iTorreoanipo
Villanueva de Córdoba 

(Villanueva del Duque
Priego 

(Almedinilla 
ïGarAfthnflv

1 al 20
11 al 12

D. José Serrano Cabrera 
Juan Rafael Prado Moreno

Aguilar............................

Baena...............................

Bujalance........................

Cabra................................

Castro del Rio..................

Fuente Obejuna..............

Hinojosa.... *................

Lucena............................

Montilla...........................

Montoro...........................

Fosadas... ....................

Pozoblanco......................

Friego..............................

15 ai 17
7 al 12
4 al 6 
1 al 6
6 al 11
6 al 9
1 al 3 

10 al 14
7 al 9 
1 al 3
4 y 6

16 al 20 
18 al 20
16 y 17 
22 al 24

1 al 5
6 al 9 

10 al 13
24 al 28 
20 al 21

4 al 7
7 y 8
3 y 4
1 y 2 

10 al 12
2 al 6 
2 al 5
2 al 3

12 al 4 
4 al 6
7 al 10

17 al 22 
17 al 19

7 al 13
4 al 8 

27 al 29 
10 al 12

1 al 3 
bal 7
1 al 2
1 al 4 
6 ai 8
3 y 4 

10 al 11
Sal 10 
7 al 12
7 al 8

11 y 12
9 y 10
6 al 10
9 y 10
9 y 10
9 y 10
8 ai 13 
9 al 11
3 ai 7 
4 al 7
4 ai 7

Antonio Madrid Madueño 
Francisco Serrano Conde 
Martin Mesa López 
Ildefonso Mercado Ramírez 
Antonio Santos León Alba 
Francisco López González 
Manuel García Conde 
Manuel Gómez Notario ¡
Bartolomé Madueño López 
Manuel Sarrián Parras 
Ildefonso Benítez Jiménez 
José García Agudo 
Cristóbal López Cerezo 
Juan Chiquero Morales 
Rafael Rael López 
Diego Toledano Ruiz 
Alonso Valverde Serrano 
Andrés Barrera Laque

Capacidades
D. Luis Medina Rojas 

Rafael Criado Piédrola 
Francisco Vacas Cepas 
José Torres Medina 
Juan Criado Serrano 
Juan Rivas González 
Juan Lara Alcalde 
Francisco Gómez Criado 
Miguel López Ropera 
Joan de Dios Castillejo Coba 
Joan Casimiro Sánchez Moyano 
Antonio Galán Herrera 
Pedro Castro Torres 
Valentín Mentero González 
José Torrea López 
Antonio Fernández Pinoso

Supernumerarios '
Cabezas de familia

D. Antonio Charquero Fernández 
Rafael Sobo Nadales 
Rafael Ruiz Martínez 
Antonio García Rey

Capacidades
D. Francisco Castillejo Cruz 

Francisco Ballesteros Marquez 
Córdoba 18 de Abril de 1894.—El

Presidente, José González de Tejada.

Castro del Río
Guijo

Núm. 1227
Haciendo saber la exposición al pú

blico por quince días de las cuentas 
municipales del ejerció de 1892 á 93.

Córdoba 30 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
PUEBLOS

Hornachuelos
Guijo

[Faente Tojar 
/Rambla
Fernán Nufiez

^Montalbán
Rambla............................."'Montemayor

/Santaella
fSan Sebastian de loa Ballesteros
\ Victori a
1 Rute

Rute................................. IBeoacneji
(PaíencÍana

| Lo que se hace pública por medio del presente para oonocim 
' reeadoa an general; advirtiéndesa que en los diez primeros dias c 
; podrán satisfacer también sus uootas sin recargo en las cabeza

Córdoba 28 Abril 1894,—El Tesorero de Hacienda, Federic

6 al 7
8 al 14
7 al 12
4 al 8
1 al 5
1 al 6
1 al 2
Sal 4

10 al 13
2 al 4
6 al 8
3 al 6

lento de los inte- 
e Junio próximo 

9 de partido.
o R. Santamaria.

AYUNTAMIENTOS
ENCINAS BEALES

Número 1210

Don Podro Ayala y Prieto, Alcalde conatitu 
cional de sata villa.
Hago saber.* que con el fin de nivelar 

el déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
año económico próximo venidero do 
1894-95, que asciende á Ia cantidad do 
11.961 pesetas 75 céntimos, el Ayunta-
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1? DE MAYO DE 1894

Aliento de mi presidencia y Junta de 
»soo¡«do8, en sesión celebrada con fe
cha de ayer, acordó el estableoimiento 
de arbitrios extraordinarios sobre es
pecies de con BU en o no compreodídas 
en la tarifa general del impuesto, con 
arreglo A cnanto dispone la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, y según á oon- 
tinuación se detalla:
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Lo que gg hace públioo por término 
® luince dias, contados desde hoy, pa- 

general conocimiento y para que los 
J®ciiioa de este término municipal pae- 

^^ presentar las reclamactonas que 
estimen convenientes,

Encinas Reales 26 de Abril de 1894. 
diedro Ayala.—P. S. M., Gabriel de 

°rre8, Secretario.

CARCABUEY 
jj . Núm.1177

°® Sixto Benítez Ramírez, Alcalde oonati- 
_^ional da eata villa.
Sago saber; que la segunda subasta 
^ónta libre, de todas los especie.^ de 

®008umos de este término, comprendí
as la aal, el alcohol, aguardientes y li- 

^'^f®®» para el año económico de 1894 
®86, tendrá lugar en estas Casas Cou- 
®*Btor¡ale8 el día siete de Mayo próxi
mo» de diea á doce de h mañana, por 
^ sistema da pajas á la llana y con sn- 
j6Qión al pliego de condiciones que es- 
té de manifiesto en la Secretaria Capí- 

talar, bajo el tipo de veinte y cnatro 
mil cuarenta y dos pesetas sesenta y 
ocho céntimos, ó sean las dos teroeras 
partes del tipo primitivo, debiendo pres
tar los postores previameute el depósi
to provisional del 2 por 100 de dicho 
tipo, que será devuelto à los autores de 
las proposiciones uo aceptadas, y am
pliado por el rematante hasta la cuarta

Fallecimientos ocurridos el dia 25 de Abril
Núm. 1178

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Hembra Soltera 3 meses Tuberculosis
Idem Varón Casado 64 años Bronquitía
Idem Idem Soltero 24 días Idem
Idem Hembra Soltera 2 meses Diarrea
San Pedro Idem Idem 8 Meningitis agudo
San Lorenzo Varón Casado 60 años Endocarditis

DIA 26 DE ABRIL

San Lorenzo Varón Soltero 2 años Meningo encefálico
Santa Marina Idem Viudo 79 Catarro vegioal crónico
Idem Idem Soltero 7 meses Eolampcia
Catedral Hembra Soltera 21 años Tisis pulmonar

OIA 27 DE ABRIL

San Andrés Varón Casado 41 años Tuberculosis pulmonar
Santa Marina Hembra Viuda 75 Herpe tierno crónico
Catedral Idem Soltera 2 Bronquitis

DIA 28 DE ABRIL

San Pedro 
San Miguel 
Catedral

Hembra 
Varón 
Idem

Viuda 
Casado 
Soltero

68 años
40

6

Córdoba 28 de Abril de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.°; El 
Alcaide, Manuel de Eguilior.

VILLAFRANCA 
Núm. 1183

En cumplimiento de lo prevenido 
por la legislación vigente de Pósitos, y 
según el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1863, se anunoia en subasta pública 
para su enagenación la finca pertene
ciente á este Pósito.que ácontinnación 
se expresa;

Un olivar nombrado de los Chivos, 
en el medo de esta población, que liú
da por Note con corrales de la calle 
Iglesia; por Levants huerto de los he
rederos de D. Pranoisco Caco y Murez; 
Sur con la Carrera, y Poniente con fin
ca de D. Ricardo Herrera y Zamorano; 
consta de una fanega da cnerda, equi
valente á sesenta y una áreas, veinte y 
una centiáreas, con noventa y cinco oli
vos, cerca propia y medianera, portada 
y puerta; sirviendo de tipo para la sa- 
basta la cantidad de ochocientas seten- 
tay cinco pesetas, que ha ofrecido Juan 
Adamúa Avila, de este domicilio, paga
das en diez plazos.

El remate tendrá efecto el día vein- 

parte del total tipo del remate, pudién
dose depositar por cualquiera de loa 
medioa autorizados por el art. 50 del 
Reglamento de 21 de Junio de 1889.

El remate es tan sólo por un año y 
se adjudicará al autor de la proposición 
más ventajosa.

Carcabuey 24 de Abril de 1894,-Six- 
to Benítez,

Apoplegia
Tuberculosis pulmonar 
Anemia 

te y dos de Mayo próximo, de once á 
doce de su mañana, en las Casas de 
Ayuntamiento con sujeción á las con
diciones del expediente respectivo,

Villafranca 22 de Abril de 1894.—El 
xllcalde, Francisco Molina.—El Secre
tario, Rafael Jurado.

MONTEMAYOR 
Núm. 1184

Bon Antonio Galán Nadales, Alcalde consti
tucional do esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados oontribu- 
yente^, searnendan á venta libre, ya en 
conjunto, ya tambien por ramos sepa
rados, los derechos que se devenguen 
en esta población y su término, por el 
consumo de las especies comprendidas 
en la tarifa vigente, durante el perio
do de ano à tres años, qae empezarán 
desde el próximo de 1894 à 95, y cayo 
primer remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, el día diez de Ma
yo próximo, de diez á once de su ma

ñana, sirviendo de tipo la cantidad de 
t^einfe y dos mil aeieeientas dies y nueve 
pesetas noventa y seis céntimos, à que 
asciende el cupo del tesoro y recargos 
autorizados, por el sistema de pujas á 
la llana, y demás condiciones qae cons
tan en el pliego que se une al expe
diente, el cual se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, para que 
pueda exam in are e por quien lo orea 
conveniente;debiendo advertir que pa
ra tornar parte en la licitación es pre
ciso depositar préviamente en las ar
cas de este Ayuntamiento ó eu el acto 
de sabasta, en poder de la Junta que 
la celebre, ana cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo seña
lado á cada ano de los ramos que las 
proposiciones abracen, y qae la perso
na á cayo favor se adjudique el rema
te deberá prestar fianza eu metálico, 
títulos de la deuda por la ootizaoión 
oficial, ó en fincas libres de todo gra
vamen, consistente en la cuarta parte 
de la cantidad por que quede adjudi
cado,

Montemayor 26 de Abril de 1894,— 
Antonio Galán,

CONQUISTA 
Núm. 1190

BDICTO
Don Sebastian Gutiérrez Reyes, Alcalde pre

sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago sabor.' que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y un 
número de contribuyentes asociados 
igual al de Concejales, como uno de los 
medios pura hacer efectivo en parte el 
encabezamiento ó copo de consumos á 
la Hacienda an el próximo año econó
mico de 1894 á 95, el arriendo á venta 
libre de los derechos que devenguen 
las especies de vino, aguardientes y 
licores, aceite, carnes de hebra eu fres
co,de las que sean sacrificadas, pero uo 
de las muertas por morriña ó enferme
dad, y vinagre, se convocan licitado
res para el acto de la primera sabasta 
que tendrá lugar por un año y eu estas 
Casas Consistoriales, el día trece de 
Mayo venidero, de diez á doce de su 
mañana, ante mi autoridad y la de una 
Comisión del seno de la Corporación 
municipal, bajo el tipo de 1734 pesetas 
99 céntimos, todas las referidas espe
cies reunidas y pliego de oondicionea 
que se halla de manifieste en la Secre
taría municipal para el que quiera en- 
teraree de todas y cada una de ellas.

Lo que he dispuesto anuoiar al públi
oo para que llegue á conocimiento de 
este vecindario.

Conquista 24 de Abril de 1894.“Se- 
bastian Gutiérrez.—P. S. M., Bartolo
mé García Campos, Secretario.

FUENTE TOJAR 
Kúi». 1192

EDICTO
Don José Matas Briones, Alcalde constitneio- 

nal de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contribu
yentes, se arriendan á venta libre, ya 
en conjunto, ya también por ramos se
parados los derechos que se devenguen
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en eata pobiación y sa término por 
el 0008(1 mo de lea eapaoies oomprendi- 
üaa en le tarifa ofioínl vigente, durante 
los próximos a&oa eoonómieoa de 1394 
á 1397, cayo remate primero tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, el 
dis onatro de Hayo próximo, de diez a 
doce de su mañana bajo el tino U’tal de 
11280 pesetas 77 céntimos^ á que as 
oienden el oupo del tesoro y recargos 
estableoidos. según el estado ó presu
puesto que obra ea el expediente de su 
razón.

La licitación se verificará por pujas 
á la llana y el arriendo en su caso se 
ajustará á las condiciones que aparecen 
fijadas en el reícrido expediente.

No eo admitirá postura aín que ee 
acredite haberse verificado el depósito 
en metálico, equivalente al 2 por 100 
del tipo señalado à cada uno de los ra
mos que las proposiciones abracen y 
la persona á cuyo favor se adjudi
que el temaíe, deberá prestar fianza 
consistente en tres mil pesetas ó en fin
cas á satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público pera 
conocimiento de lee personas que de
seen intereearse en la subasta.

Fuente Tojar 23 de Abril de 1894.— 
José Matas.

GUIJO
Número 1109

Don Marcos dalvaz Conde, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de este 

Ayuntamiento y contribuyentes aso
ciados se arrienda á venta libre y á la 
exclusiva las especies que obtienen es
ta facultad el derecho de las mismas, 
que se devenguen en este término mu
nicipal en el próximo año económico 
de 1894 á 95, bien por ramos separados 
ó en conjunto, cuya subasta tendrá lu
gar el día 15 de Mayo próximo venide
ro, en esta Casa Capitular, de diez á 
doce de su mañana, bajo el tipo y con
diciones que es te río de manifiesto en 
la Secretaría de cata Corporación, para 
COL coi míe uto de las personas que de
seen interesarse en dicha subasta.

Guijo 25 de Abril de 1894.—Marcos 
Gálvez.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1204
Don José MuSoz Bocanegra, Doctor en De

recho civil y canónico y Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos quo penden en este Juzgado á 
instancia fiel Procurador don Pedro 
Prados y Moreno, en nombre de doña 
Maria del Pilar de la Barrera y Muñoz, 
vecii a de Córdoba, por cobro de pese
tas, se sacan á pública subasta y por 
término de veinte días los bienes em
bargados á la ejecutada doña Braulia 
Teodora Díaz y Murillo, y que á conti
nuación se expresan:

Una hacienda de olivar, viña y cha
parral, que consta de ciento trece fane

gas, equivalentes á setenta y dos hec
táreas, sets uta y siete áreas y veinte, 
centiáreas, sita en el llamado arroyo 
de “El cohete,„ de este término, deno ' 
minada de San Diego, y linda por 
Oriente con olivar y viña de don José 
Caballero Pozo, tierra de Manuel Si
meón y terreno baldío; por Norta ve- , 
reda da ia Zarza y viña de Manual Ce- . 
rracedo; por Sur con viñas y olivos de 
Vicente Barquero, de Juan Coronado, 
de José Fernández Alcudia y de Se- 
Sebastian Moreno, todos difuntos, hoy 
ma heredero», y por Oeste con viña de 
José Ledesma y María Torrico.

Le casa-lagar que la anterior fiuea 
contiene, eon todas ans depedeneiae y 
efectos, que á cuntinuación se fijan:

Treinta y tres tinajas de varias cla
ses, ai parecer senas, excepto una que 
tiene un pedazo quitado en la boca.

Un torno para esprimir le uva, com
puesto de piedra, husillo de hierro, go 
rra y tuerca de palanqueta de madera.

Una criba para esprimir la ave, de 
madera y cordel.

Un envasador de lata y otro de ba
rro, viejos.

Catorce tinaja’ para aceite, existen
tes en el local de la molina de aceite.

La prensa del aceite con dos palan
cas de madera y dos llaves para tuer
cas.

Un azaroón pare sacar aceite, una 
media arroba, unjarro, une medida más 
pequeña y un envasador, todo de lata.

Dos candiles da hierro, un baño do 
barro, un atizador de hierro con puño 
de madera, un rulo de piedra con su 
torba de madera y tiros de cáñamo,

Y veinte y cuatro esteriUoe para el 
estrujón del aceite, usados,

Expresada finca, casa y efectos están 
libres de cargas y están apreciados: la 
parte de olivar, viña y chaparral en 
treinta y cinco mil pesetas, y la casa 
enclavada en la finca y loa efectos an
teriormente relacionados, en diez mil 
seiscientas veinte y cinco pesetas, ó 
sea en junto en la de cuarenta y cinco 
mil seisciensaa veinte y cinco pesetas, 
por cuya cantidad se verificará la su
basta, la que tendrá lugar en UAndien- 
cia de este Juzgado, el día diez y ocho 
de Mayo venidero, á las doce de su ma
ñana, no admitíéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo antes consignado,

Fara tomar parte en esta subasta, los 
licitadores habrán de consignar pre
via men te, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del avalúo, haciéndose 
presente que los títulos de propiedad 
de la relacionada finca estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del sutuario 
para que puedan ser examinados por 
el que quiera tornar parte en la subas
ta; previniéndose que los licitadores 
deberán oonformarse con ellos, y no 
tendrán derecho á exigír ningunos 
otros, y que el remate podrá hacerse á 
calidad de ceder á un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y tres de Abril de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—José Muñoz Boca- 
negra,— Por mandado de S, S.‘, Fran
cisco Palomero.

Áilráistracioii le Eacieola
DE LA

PROVINCIA DE SEVILLA

Número 1179

Consumos, — Anuncio

El día 18 del mes de Mayo próximo, 
á las doce de ¡-'u mañana, tendrá lugar 
en Madrid y en esta capital, ante los 
respectivos Adminisrradores dp Ha
cienda, la subasta para el arriendo á 
venta libre para los derechos de oon- 
ailmo que devenguen en esta capital y 
su término municipal las especies com
prendidas ea Ia-) tarifas L* y 2.“. uni
das al reglamento para U Administra
ción y cobranza de dicho impaeato de 
21 de Junio de 1893, bajo el tipo anual 
de 4181.159*00 pesetas, de las cuates , 
corresponden ai tesoro 2,108.477*60 pe
setas y á los recargos municipales ea 
tablecidos por el Ayuntamiento pese
tas 2.072,632.

Para tornar parte eu la subasta, será 
preciso acreditar haber ingresado eu la 
Caja general de depósitos, ó en sus su- 
oureales de provincia, el 2 por 100 del 
tipo, importante 83.623 pesetas 19 cén
timos.

El arriendo se efectuará por los tres 
ejercicios económicos de 1894 95,1896 á 
96 y 1896-97, dando principio el 1." de 
Julio próximo y terminando el 30 de 
Junio de 1897, sin que pueda darse po
sesión al rematante hasta que constitu
ya la fianza en el plazo y forma qne de
termina el pliego de ooudicionea.

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, con arreglo al modelo inserto 
en la Gaceta de Madrid, núm. 108, pá 
gina 196, correspondiente ai día 18 de 
este mes, y en armonía con la cláusula 
sexti del pliego de condiciones.

El pliego de condicionas porque ha 
de reg-rse la subasta y arriendo con el 
presupuesto de especies y valores esta
rá da manifiesto en la Administraoión 
de Hacienda de Madrid y en la de esta 
provincia, durante las horas de oficina, 
desde la pnblicactón de este anuncio 
hasta el día 17 de Mayo, inclusion an
terior á la celebración de la subasta, pa 
ra que puedan examinarlo los que de
seen tornar parte en la misma.

Sevilla 21 de Abtil de 1894.-E1 
Administrador de Hacienda, Antonio 
Soto.

Escuela Norma! Siperior de maestras
os FBI UXUA EKSSÍlANZA DE CÓRDOBA

Número 1211
MATEIOULA Y" EXAMENES

Desde el día 1.** al 16, ambos inclusi
ve, del próximo mes de Mayo, estará 
abierto en esta Escuela el pago del 2.“ 
plazo de matrícula de las alumnos de 
enseñanza oficial y privada, pudiendo 
formalizarlo en la Secretaría de la mis
ma, todos los días de trabajo de once 
y media de la mañana á una y medía de 
la tarde.

Las alumuse qne deseen ezamínarse 
en los ordinarios de Junio, lo solicita
rán de la señora Direotora en una hoja 

impresa que gratis se les facilitara p^L. 
la Secretaría y que reintegrarán eot Í 
un sello móvil do á 10 céntimos. Jr

Laa que deseen dar validez académi- 
ca á estudios hechos libremente, lo so- 
licitarán en 1« primera quincena del re- m 
ferido mes de Muyo, de la expresadsfll 
señora Directora de este Establecí mioU' Ii 
to, en papel de la clase i2.*, debiendo^ 
expresar sí han de hacer el examen dj® 
ingreso y uomiualmeute ¡as asignatU*^ 
ras de las cuales qui oran sufrí río. S

Para ser admitida como alumna Ü' g 
bre tienen que acompañar á sus instaO' T 
cías los documentos siguientes: cédula 1 
personal, partida de bautismo U'galÍz4- 1 
da ó acta de useimiento también lega' | 
fizada, si la interesada nació después A 
de estabieoido el Registro civil, atesta n 
do de buena conducta, certificado del | 
médico de no padecer enfermedad cou- 
tagiosa,consenti miento paterno para es*' 
tudiar la carrera ó indentiGeación per
sonal por medio Je dos testigos de ®*' 
ta vecindad.

Loa derechos de matrícula. exámeH 
y expediente, tos satisfarán en los úb , 
timos quince días del repetido mes de 
Mayo, plazo improrrogable.

Con oportunidad se anunciarán put ' 
esta Secretaria, los días en que darán 8 
comienzo tos exámenes tanto ofioiet’’^ 
como libres. ■

Córdoba 27 de Abril de 1894.—Kf 
Secretario,Rafael López Mora.—V.’B.'- H 
La Directora, Rosario Garcia, Vi
Sección de anuncios M

En la imprenta del Z/TÁ' ¡ 
SlO DE COIÍEOJiA< 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documeniios siguientes: ,

Nueva matrícula industrial.
Formularios del registro fiscal?! 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 24 de Enero úl*: 
timo.

Expedientes para el nombra-* 
miento de guardas jurados. '

Modelación completa para 1^ 
formación de las cuentas de D^' 
positaría y Ordenación del Pósito-

Documentación impresa pam 1^ 
guardia civil.

Guías de caballerías.
Modelación para los juzgados 

municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre* 
tarías municipales.

Formularios para cuentas do 
Alcaldía y Depositaría municipals 
presupuestos, liquidaciones, car' 
tas de pago y cargaremes, libra* 
mientos, balances, cuentas trimes* 
trales, etc. etc.

Modelación del apéndice ^ 
amiUaramiento.

Libros para contabilidad muDi" 
cipa!.

Altas y bajas de matrícula.
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo._________________

Imprenta del Di<»rio tie Córdoba.
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